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AVISO DE REMATE 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

HACE SABER: 

Que dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario Rad. 54-001-4023-010- 2013-00076- 00, seguido por 

la señora MONICA DEL PILAR LATORRE, en su condición de madre y representante legal de sus 

menores hijas JIRETH SAMARA MACHADO LATORRE y JADDE ROXANA MACHADO LATORRE contra 

la señora ERIKA VANESA PEREZ GAYON, se ha señalado mediante auto de fecha diecinueve (19) de 

diciembre de dos mil veinticinco (2025), como fecha y hora, el día cinco (05) de febrero de dos mil 

veintiséis (2026), a las tres y treinta de la tarde (03:30 pm) para llevar a cabo diligencia de remate 

del bien inmueble legalmente embargado, secuestrado y avaluado, así: 

Se trata del bien inmueble ubicado según certificado de tradición, en 1) MANZANA # 4 SECTOR EL 

ESCOBAL LOTE # 13 y/o 2) AVENIDA 4. #3-83 INTERIOR 4 -13 CONDOMINIO PRADOS DEL ESTE de 

esta ciudad, identificado con número de matrícula inmobiliaria No. 260-207784, de propiedad de 

la aquí demandada ERIKA VANESSA PEREZ GAYON; descrito así: Lote #13 con un área de 112 

metros cuadrados, alinderado así: NORTE, en una longitud de siete (7.00) metros colindando con 

el lote tres (3) de la misma manzana; SUR, en una longitud de siete (7.00) metros colindando con 

la vía interior del conjunto; ORIENTE, en una longitud de dieciséis (16.00) metros con el lote 

catorce (14) de la misma manzana; OCCIDENTE, en una longitud de dieciséis (16) metros 

colindando con el lote 12 de la misma manzana; inscrito en catastro como predio número 

011103480116801, tal como se desprende la Escritura Pública No. Dos mil novecientos ochenta y 

tres (2.983) de fecha veintinueve (29) de abril de dos mil diez (2010). 

El inmueble anteriormente relacionado fue avaluado catastralmente en la suma de CIENTO 

VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL PESOS ($124.930.000), valor que 

incrementado en un cincuenta por ciento (50%) asciende a la suma de CIENTO OCHENTA Y SIETE 

MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS ($187.395.000). La licitación iniciará a la 

hora señalada y no se cerrará sino después de haber transcurrido, por lo menos, una (1) hora, 

siendo la base de la licitación la que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo catastral 

incrementado en un cincuenta por ciento (50%) del referido bien inmueble, esto es, la suma de 

CIENTO TREINTA Y UN MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($131.176.500); 

previa consignación a órdenes de este despacho judicial, en la cuenta de depósitos judiciales No. 

5400-1204-1010 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, y a favor de este proceso, del cuarenta por 

ciento (40%) respecto del avalúo catastral incrementado en los términos de ley del bien objeto de 



subasta, para hacer postura, que equivale a la suma de SETENTA Y CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS ($74.958.000). 

El licitante favorecido deberá consignar el 5% sobre el valor final del remate a órdenes del Fondo 

para la Modernización, descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia-Consejo 

Superior de la Judicatura, en la Cuenta Corriente No. 3-0820-0006358 Código de Convenio 13477 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, conformidad con el art. 7 de la ley 11 de 1987, modificado 

por el art. 12 de la Ley 1743 de 2014. 

La secuestre del bien mueble es la doctora MARIA CONSUELO CRUZ, propietaria del correo 

electrónico: macon6070@hotmail.com; con abonado telefónico 3143183528. 

El apoderado judicial de la parte ejecutante es el abogado RAFAEL HUMBERTO VILLAMIZAR RIOS, 

propietario del correo electrónico villamizarrios@hotmail.com; número celular 311 8689806 y Tel. 

5744008. 

Efectúese la respectiva publicación del remate en el periódico La Opinión de esta ciudad, o en su 

defecto en una de las emisoras de las cadenas nacionales de radio Caracol, RCN, con observancia 

de las formalidades de que trata el artículo 450 del C.G.P y la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Y 

deberá cumplirse con la carga de aportar la constancia de publicación o copia del periódico, así 

como el certificado de tradición y libertad del inmueble, expedido dentro del mes anterior a la 

fecha prevista para la diligencia de remate, antes de la apertura de la licitación. 

En consecuencia, esta diligencia de remate se someterá a la normatividad prevista en el C.G.P. y 

las directivas contenidas en la Circular PCSJC21-26 de fecha 17 de noviembre de 2021 ratificada 

mediante la Circular DESAJCUC22- 7 de fecha 10 de febrero de 2022, para lo cual se utilizará la 

plataforma MICROSOFT TEAMS pudiéndose acceder a esta diligencia en el siguiente link 

https://teams.microsoft.com/ dl/launcher/launcher.html? url=%2F_%23% 

2FI%2Fmeetup- 

join%2F19%3Ameeting_NGM 3MDEwYTktYzRkMS00 ZWE4LWI1ZTkt 

MWJkMjVkMDQyOTk5% 40thread.v2%2F0%3F context%3D%257b%2 

522Tid%2522%253a%2522 622cba98-80f8-41f3- 8df5- 

8eb99901598b%2522% 252c%2522Oid%2522% 253a%2522b4fa0ccf- 

9042- 47e7-88bf- 

46a714cd3880%2522% 257d%26anon%3Dtrue& type=meetup- 

join&deeplinkId=720 95943-7412-4526-8cb4- 

caa6c0d47197&directDI=true& msLaunch=true&enableMobile Page=tru 



e&suppressPrompt=true 

Se publica copia de este Aviso de Remate en el micrositio web de la página de la Rama Judicial 

("Avisos" y Remates), para consulta y acceso de las partes, apoderados judiciales e interesados del 

mismo. 

https://publicacionesprocesales. ramajudicial.gov.co/c/portal/ layout?p_|_id=609892  

8&p_p_id=co_com_avanti_ efectosProcesales_Publicaciones Efectos ProcesalesPo  

rtlet_INSTANCE_qOzzZev qlWbb&p _p_lifecycle=0&p_p_state =normal&_co_com 

avanti_efectosProcesales_ PublicacionesEfectosProcesales Portlet_INSTANCE_qO  

zzZevqlWbb_action=filter Categories&_co_com_avanti_ efectosProcesales_Publica  

ciones Efectos Procesales Portlet_INSTANCE_qOzzZe vqlWbb_tipoCategoria=desp  

acho&_co_com_avanti_ efectosProcesales_Publicaciones EfectosProcesalesPortlet  

_INSTANCE_qOzzZevq lWbb_id_Despacho=8469081 

Además, se registra la creación de este evento en el CRONOGRAMA DE AUDIENCIA (sección lateral 

izquierda: "cronograma de audiencia"), del micrositio de este despacho, así como, se registra la 

fecha y hora de la misma, en el mencionado cronograma virtual, el cual se encuentra en el 

siguiente enlace:  

https://publicacionesprocesales. ramajudicial.gov.co/c/portal/ layout?p_I_d=609892  

8&p_p_id=co_com_avanti_ efectosProcesales_Publicaciones EfectosProcesalesPor  

tlet_INSTANCE_qOzz ZevqlWbb&p_p_lifecycle= 0&p_p_state=normal&_ co_com_a  

vanti_efectosProcesales_ PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_ INSTANCE_qOz  

zZevqlWbb_action=filter Categories&_co_com avanti_efectosProcesales_ Publicaci 

onesEfectosProcesales Portlet_INSTANCE_qOzzZevqlWbb_ tipoCategoria=despac  

ho&_co_com_avanti_efectos Procesales_PublicacionesEfectosProcesales Portlet_I  

NSTANCE_qOzzZevqlWbb- idDespacho=8469081 

Lo anterior, para efecto de que las partes, apoderados judiciales e interesados en efectuar 

posturas, puedan conocer la información de esta diligencia de remate, y participen de ella, si ha 

bien lo tienen. 

Conforme a lo previsto en los artículos 451 y 452 del CGP, la oportunidad procesal para que los 

interesados puedan presentar posturas de remate será dentro de los 5 días anteriores a la 



celebración de esta diligencia y dentro de la hora siguiente al inicio de la misma; recordándoseles 

que el ingreso a la diligencia de audiencia, la celebración de la misma, el contenido de la postura, 

anexos de la postura, la modalidad de presentación de la postura, y demás, pueden ser 

consultados en el protocolo para la realización de audiencias de remate adoptado por el Consejo 

Seccional de la Judicatura del Norte de Santander y Arauca. El cual puede ser ubicado en el sitio 

web 

https://tribunalsuperiorde cucuta.gov.co/wp-content/ uploads/2020/10/C%C3%BAcuta- 

PROTOCOLO-DE -AUDIENCIAS-DE-REMATE. pdf 

https://www.ramajudicial.gov. co/documents/18555156/79004546/ Protocolo+para+reali  

zar+Diligencias+de+Remate. pdf/583f2231-a054-4021- 8e31-89366c62b26c 

Para hacer postura, el interesado debe cumplir con los siguientes lineamientos: 

1. Contenido de la Postura: deberá incluirse la siguiente información: 

Todas las posturas de remate presentadas deberán contener como mínimo la siguiente 

información: 

- Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura.  

- Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura. 

- El monto por el que hace la postura. 

- La oferta debe estar suscrita por el interesado. Si es persona natural se deberá indicar nombre 

completo e identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico de éste o su 

apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél. Si es a una persona jurídica deberá informar 

la Razón Social de la entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del 

representante legal, número de identificación del representante legal, número de teléfono y 

correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de éste. 

- Copia del documento de identidad el postor si éste es persona natural, o del Certificado de 

Existencia y Representación si el postulante es una persona jurídica, con fecha de expedición no 

superior a 30 días. 

- Copia del poder y documento de identidad del apoderado, con la facultad expresa cuando se 

pretenda licitar o solicitar adjudicación en nombre de su representado. Copia del comprobante de 

depósito judicial para hacer la postura correspondiente en los términos del previsto en el artículo 

451 del Código General del Proceso. DA fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe 

contener la oferta digital conforme a las formalidades exigidas por el artículo 452 del Código 

General del Proceso, la postura electrónica y todos sus anexos, deberá constar en un solo archivo 

digital, el cual estará protegido con la respectiva contraseña que le asigne el postulante. 



- La oferta digital deberá remitirse única y exclusivamente, al correo designado por el despacho, 

centro de servicio, oficina de ejecución de sentencias o dependencia administrativa de la Rama 

Judicial. 

2. Modalidad de presentación de la postura: Las posturas electrónicas deberán enviarse de forma 

exclusiva a través de mensaje de datos al correo electrónico juezj10cmcuc@cendoj. 

ramajudicial.gov.co; 

Debe informar adicionalmente el teléfono de contacto y/o cuenta de correo electrónico 

alternativa, con el propósito de verificar la información relativa a la oferta. 

Adviértase que solo se tendrán por presentadas, en debida forma las posturas electrónicas que 

cumplan los siguientes requisitos, que sean allegadas dentro de las oportunidades previstas en el 

art. 451 y 452 del C G P, adicionalmente se deberá indicar en el correo electrónico 

obligatoriamente: 

a. Asunto: deberá indicarse el número de radicado completo del proceso (23 dígitos) 

b. Anexo: con el fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener la oferta como "un 

sobre cerrado" bajo los parámetros del artículo 452 del CGP, la postura electrónica y todos sus 

anexos, deberán adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo PDF protegido con 

contraseña (contraseña que podrán obtener siguiendo el paso a paso establecido en el protocolo 

de audiencias de remate-ver al final de este párrafo el enlace respectivo - página 4, pie de página 3 

del citado protocolo). Este archivo digital deberá denominarse "OFERTA". La contraseña permitirá 

que solo el postulante pueda tener acceso a la información incluida en su archivo PDF. 

Recordándosele que en el desarrollo de la diligencia de remate el titular de este despacho judicial 

solicitará la respectiva contraseña para abrir el documento (postura); ahora, para efectos de 

conocer el paso a paso deberán ingresar enlace https://tribunalsuperior decucuta.gov.co/wp- 

content/ uploads/2020/10/C%C3%BAcuta PROTOCOLO-DE-AUDIENCIAS-DE- REMATE.pdf el cual 

les permitirá conocer todo lo pertinente para la respectiva postura y participación de esta 

diligencia de remate. 

Se informa que el expediente digital y el auto donde se señala fecha y hora para la diligencia de 

remate se encuentra publicado en el micrositio del juzgado, pudiéndose acceder en el siguiente 

enlace 

https://www.ramajudicial.gov. co/web/juzgado-10-civil- municipal-de-cucuta/125 y  

https://www.ramajudicial.gov. co/web/juzgado-10-civil- municipal-de-cucuta/133 

Los siguientes links, se encuentran disponibles para complementar la información sobre remates 

GUÍA PARA CONEXIONES VIRTUALES EXITOSAS EN DILIGENCIAS DE REMATE 

https://www.ramajudicial.gov.co/ documents/18555156/79004546/ Anexo+3++Gu%C3%AD  



a+para+conexiones+virtuales +exitosas.pdf/4cfbce8b- a00b-4540-a4d5e9d54da1f051 

CIRCULAR PCSJC21-26 

https://actosadministrativos. ramajudicial.gov.co/GetFile. ashx?url=%7E%2FApp_ Data%2F 

Upload%2FPCSJC21-26.pdf 

CIRCULAR DESAJCUC22-7 

https://tribunalsuperiordecucuta. gov.co/wpcontent/uploads/ 2022/02/CIRCULAR_DESAJC  

UC22-7_Protocolo_ Implementacion_Subasta_ Judicial_Virtual.pdf 

CIRCULAR DESAJCUC20-217 

https://www.ramajudicial.gov. co/documents/3741628/54101341 /CIRCULAR+DESAJCUC2 

0- 

217+CIRCULAR+PROTOCOLO+ PARA+REALIZAR+DILIGENCIAS+ DE+REMATE.pdf/d6 

b6f9e9-553f-4b10-8da8- 77066e38a7a0 

Así mismo, se le pone de presente el Correo electrónico del juzgado es jcivmcu10@cendoj 

.ramajudicial.gov.co; y el número de contacto es 3506476315, para lo pertinente. 

San José de Cúcuta, 16 de enero de 2026 

Cordialmente, 

ELIANA CAROLINA SEGURA MADARIAGA 

Secretaria 
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Eliana Carolina Segura Madariaga 

Secretaria 

Juzgado Municipal 

Civil 010 

Cucuta - N. De Santander 
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